
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

a) Decreto Alcaldicio N'otl del 10 01.2017

que aprueba dot¡ción para el afo 2017.

b) Ord. N"215, de fecha 30 de Junio del 2017

del Jefe del Departamento de Salud en donde el Sr Alcalde autoriz,z contr¿tar en

cal¡dad de Plazo Fijo a Don (ña) RXYES ALVAREZ JOIIANNA PAMELA

c).- to dispuesto en el DFL. N" 1'3063, Ley

l9-l?8 de fecha 1304.95 que estsblece el Esta¡uto de Atención Primaria de Salud

Munic¡pal, Resolución N" 520, de fecha 15 ll96 de la Contraloría Regional de la
Repúbtica y en uso de las facultades que me confieren los Arts 12" y 63' del D F L. N"
l/2006.- que refunde Ley N' 1E.695, Or8án¡ca Consdrucional de Municipalidades'
modificeda por la Ley N" I9.130 del l9 de Mar¿o de 1992

\ 
DECRETO:

L- Apruébese nombra¡niento en calidad

de PLAZO FIJO suscrito entre la I. MuniciPalid¡d de lrt¡ y el (la) funcionado (a)

que a continuación se indica:

Df,CRXTO D.S.M. N" Gt zzq o
1l llJl 7017LOTA,

vtsTos

CESFAM DR JUAN CARTES
: REYES AIVAREZ JOIIANNA
PA]I[EI"A

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE

CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
TIASTA
ORJGEN DEL CARGO
CATEGONA

TENS

44 HORAS
OI DE JULIO DEL 2OI7
3O DE SEPTIEMBRE DEL 20I7
NECESIDAD DE SERVICIO
c- l3

del presente Decreto, deb€ñi imputarse al

2017

2 -EI gasto que genere el
suhtítulo 21. ítem 02 del

ANÓTESE, REGfSTRESE, COMUNiQ

UCES

ALCALI)f
AL

Distribución:
. Contraloría
- La ind¡cada.

Cerpeta Funcionario
funciona¡io
Remuneración

w


